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11. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

Componente Transferido Monto (US$) 

Año 2009 

Operación y Funcionamiento $4,186.00 

Año 2010 US$29,489.82 

Proyecto Reparaciones Menores US$12,000.00 

Operación y Funcionamiento US$4, 186.00 

Paquetes Escolares US$13,303.82 

Año 2011 $17,594.40 

Operación y Funcionamiento US$3,767.40 

Paquetes Escolares US$13,827.00 

Año 2012 US$$12, 121.81 

Operación y Funcionamiento US$2,093.00 

Paquetes Escolares US$10,028.81 

Total $63,392.03 

Transferencias de Fondos realizados al Centro Educativo 2009-2012: 

De acuerdo con el sistema de control y seguimiento establecido para las auditorías 
ejecutadas por esta Dirección de Auditoría y de la Corte de Cuentas de la República, no 
identificamos informes para seguimiento relacionados con la gestión de la Escuela de 
Educación Parvularia Maria Elvira Sifontes. 

La presente auditoría a la Escuela de Educación Parvularia Maria Elvira Sifontes, 
correspondiente al período del 1 de enero de 2009 a septiembre del año 2012, fue 
realizada conforme al Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio 
de Educación (MINED). 

l. INTRODUCCIÓN 
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Nuestra revisión determinó que la Escuela de Educación Parvularia María Elvira Sifontes, 
utilizó en forma irregular los fondos transferidos por el MINED en los años 2009 al 2012, 
por concepto de Operación y Funcionamiento y Paquetes Escolares; por existir las 
siguientes irregularidades: 

1. Gastos que totalizan US$5,811.01. Se objetan por la falsificación de la firma del 
Tesorero y la Concejal Propietario Docente del CDE, se alteraron documentos de pago 
y dejaron de realizar pagos al Ministerio de Hacienda. (Ver Hallazgo # 1) 

2. Fondos transferidos para invertir en la educación que no fueron utilizados, afectando a 
toda la población estudiantil por un monto de US$7,294.90. (Ver Hallazgo # 2) 

3. Directora del Centro Escolar, no permite el funcionamiento colegiado del organismo 
escolar, centralizando la administración de los fondos. (Ver Hallazgo# 3) 

IV.RESULTADO DEL TRABAJO 

Nuestra revisión se realizó con base en las Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas 
por la Corte de Cuentas de La República de El Salvador. 

La revisión incluyó entre otros aspectos, la verificación del 100% de los gastos realizados, 
incluyendo su adecuada liquidación. 

111. ALCANCE Y RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

El período total examinado comprende del 1 de enero de 2009 a Septiembre del año 2012, 
evaluando específicamente el monto de US$63,392.03 (detallado en el Romano 1 
"Introducción" de este Informe, que comprende: 

1. Año 2009: Operación y Funcionamiento 
2. Año 201 O: Reparaciones Menores, Operación y Funcionamiento; y Paquetes Escolares 
3. Año 2011: Operación y Funcionamiento; y Paquetes Escolares 
4. Año 2012: Operación y Funcionamiento; y Paquetes Escolares 
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Art.287 Código Penal, Uso y tenencia de documentos falsos establece: "El que con 
conocimiento de la falsedad y sin haber intervenido en ella, hiciere uso o tuviere en su poder un 
documento falsificado u alterado, sea público, auténtico o privado será sancionado con prisión 
de tres a cinco años". 

Art. 41 de la Ley del Servicio Civil, Sanciones, establece: "Sin perjuicio de las penas a que sean 
acreedores de conformidad con las Leyes, los funcionarios y empleados que no cumplan 
debidamente con sus obligaciones quedarán sujetos a las sanciones disciplinarias siguientes: 
a) Amonestación oral privada. 
b) Amone ·, escrita. 

Criterio: 

Art.283 Código Penal, Falsificación de documentos establece: "El que con motivo del 
otorgamiento o formalización de documento público o autentico, insertare o hiciere insertar 
declaración falsa concerniente a un hecho que el documento debiere probar, será sancionado 
con prisión de tres a seis años. Si la conducta descrita en el inciso anterior se realizaré en 
documento privado, se impondrá la misma pena si el agente actuare con ánimo de causar 
perjuicio a un tercero ... n 

Art.284 Código Penal, Falsedad Ideológica establece: "El que con motivo del otorgamiento o 
formalización de documento público o autentico, insertare o hiciere insertar declaración falsa 
concerniente a un hecho que el documento debiere probar, será sancionado con prisión de tres 
a seis años ... " 

Al realizar la evaluación a los gastos efectuados en el año 2011 determinamos las 
siguientes situaciones: 

1) Falsificación de las firmas del Tesorero y la Conseja! Propietaria Docente del 
organismo escolar de los fondos transferidos para Operación y Funcionamiento año 
2011, por un monto de total de US$3,735.03 realizado por la Directora y Presidenta del 
CDE. (Ver Anexo 1 el detalle de gastos y en ANEXO 1 A, la aceptación de parte de la 
Directora del Centro Escolar de haber realizado la falsificación) 

2) Montos y fechas alteradas en el periodo tributario de 2 declaraciones de pago a cuenta 
e impuesto retenido renta (F14), Nos. 397180 por US$181.38 de Junio 2011 y 245137 
por US$249.91 de enero 2012. (Ver Anexo 2) 

3) No existen evidencias documentales en la EEP que hayan realizado los pagos al 
Ministerio de Hacienda por Renta descontada en concepto de Servicios Profesionales, 
contratados durante el 2009 a Septiembre 2012 que totalizan US$1,644.69. 

4) Tacos de la chequera del Banco CITI BANK DE EL SALVADOR, S.A Cuenta No. 004- 
301-00-0000378, alterados y enmendados en: fechas, nombre del proveedor y 
montos; de igual forma, falta información sobre su emisión. (Ver Anexo 3) 

Condición: 

V. HALLAZGO # 1: Falsificación firmas, alteración de documentos y montos no 
pagados que totalizan US$5,811.01. 
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correspondiente al período comprendido del 1 de enero 2009 a septiembre de 2012. 

Comentarios de la Administración: 

El CDE manifestó que solicitarán la intervención de la Corte de Cuentas para que audite 
desde que la Señora Directora asumió el Cargo de Directora en el 2004 y a la Fiscalía 
General de la República por la demanda interpuesta en contra de la Directora por 
falsificación de firmas; así como también, solicitaran al Ministerio de Hacienda copia de los 
F-14, par n 1 a Renta que han cancelado. ,..__~wv u,_,C: 
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A la Dirección Departamental de Santa Ana: 

Haga efectivo el reintegro de US$5,811.01 por parte de la Directora en atención gastos 
ejecutados sin contar con la aprobación del Tesorero y Conseja! Propietario Docente, a 
quienes falsifico sus firmas para la erogación de los mismos y los pagos no documentados 
al Ministerio de Hacienda. 

Realice aviso ante la Fiscalía General de la República para que inicien la investigación 
penal correspondiente y denuncien a la Directora ante la Junta de la Carrera Docente, para 
que se efectúen las sanciones del caso. 

Recomendación: 

Efecto: 

Afectación directa en la calidad educativa, dado que los niños y niñas de la Parvularia no 
recibieron los beneficios para los que fueron destinados los fondos. 

Causa: 

Directora del centro escolar no permite el funcionamiento colegiado del CDE, ya que 
centraliza, decide y manipula la administración de los fondos percibidos. 

Normativas y Procedimientos para el funcionamiento del CDE: Documento 4, paso a paso 
para la Administración de los Recursos Financieros, Romano 1 Literal E. Manejo de los 
fondos, establece: "La chequera deberá ser administrada por el Tesorero del Organismo de 
Administración Escolar ... ; asimismo, los tacos de las chequeras deberán contener toda la 
información que el mismo requiera, no obstante esta deberá resguardarse en un 
archivador, gaveta o caja con llave, donde solo el tesorero tenga acceso ... ". 

c) Multa, que no podrá exceder del 10% del sueldo mensual devengado, excepto en los casos 
expresamente determinados por la Ley. 

d) Suspensión sin goce de sueldo, la cual no podrá pasar de un mes ... 
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Ley de la Corte de Cuentas de la República: 

Responsabilidad Administrativa, art. 54: La responsabilidad administrativa de los 
funcionarios y empleados de las entidades y organismos del sector público, se dará por 
inobservancia de las disposiciones legales y reglamentarias y por el incumplimiento de sus 
atribuciones, facultades, funciones y deberes o estipulaciones contractuales, que les 
competen por razón de su cargo ... 

Responsabilidad directa, art. 57: Los servidores de las entidades y organismos del sector 
público que administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia 
de recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 

Criterios: 

La Directora de la EEP realizó el reintegro de US$7,294.90 por medio de tres acciones de 
depósito en notas de abono del CITI BANK por los montos: 

1) US$2,416.08, fecha 20/11/2012. 

2) US$4,756.90, fecha 21/11/2012. 

3) US$1,042.46 (que incluyen US$666.38 de Operación y Funcionamiento), fecha 
21/11/2012. 

3 

2 

Rubros Fondos 
Gastos Monto no Invertido 

Transferidos en la Educación 
Compra de Zapatos, (depositado por el 

US$4,756.95 US$0.00 US$4,756.95 MINED en la Cta. el 19/04/2012) 

Complemento del 1er. Uniforme 
US$2,728.00 US$856.43 US$1,871.57 (depositado por el MINED el 05/05/12) 

Operación y Funcionamiento 
US$2,093.00 US$1,426.62 US$666.38 (depositado por el MINED el 01/03/12) 

Totales L US$9,577.95 US$2,283.05 US$7,294.90 

# 

A continuación se detalla el total transferido y los gastos realizados en el transcurso del año 
2012: 

Condición: 

Determinamos un monto total de US$7,294.90 de fondos 2012 que no fueron invertidos 
íntegramente para beneficio de la comunidad educativa y cubrir las necesidades de los 
niños y niñas de la Parvularia; según se evidencia en la falta de inversión y uso de los 
compromisos establecidos con las transferencias. 

VI. HALLAZGO# 2: Fondos No Invertidos Para el Fortalecimiento de la Educación por un 
monto de US$7,294.90. 
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A pesar que la Directora realizó el reintegro de US$7,294.90 no fa exime de tas 
responsabilidades competentes a fa falta de inversión y gestión de esos recursos. 

Comentarios de Auditoría: 

A la Dirección Departamental de Santa Ana: 

Realice los trámites ante la Junta de fa Carrera Docente, para que efectúen fas sanciones 
correspondientes contra fa Directora de la EEP por fa falta de inversión en fas necesidades 
de fa comunidad educativa y gestión efectiva de esos recursos. 

Recomendación 

Efecto: 

Limitación del beneficio de niñas y niñas, objetivo primordial del MINED. 

Causa: 

El uso para fines ajenos al centro educativo de los fondos transferidos por el MINED a la EE 
Parvufaria por parte de la Directora de dicha Institución. 

Ley de fa Carrera Docente, Art. 56: Son faltas muy graves, numeral 13) Disponer para 
beneficio personal o para fines ajenos al centro educativo de los fondos o bienes de éste o 
de entidades que con él cooperen, así como de los intereses que puedan generar los fondos 
depositados en cualquier institución financiera. 
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los Fondos Transferidos a la Escuela de Educación Parvularia Maria Elvira Sifontes, 

mprendido del 1 de enero 2009 a septiembre de 2012. 

Ley de la Carrera Docente, art. 50, Ley de la Carrera Docente establece: "El Consejo 
Directivo Escolar, tendrá las siguientes atribuciones:t) Planificar, presupuestar y administrar 
los recursos destinados al centro educativo por diferentes fuentes de financiamiento" 

Art. 71 - Ley de la Carrera Docente: "Los fondos económicos del Consejo se deberán 
destinar prioritariamente para el mejoramiento de la calidad de la educación ... " 

Art. 63 del Reglamento de La Ley de la Carrera Docente, literal "b": " ... El Tesorero 
deberá .... Llevar los registros de ingreso y gastos de las operaciones financieras efectuadas 
por el Consejo en libros contables debidamente autorizados por el Ministerio ... ". 

Normas Técnicas de Control Interno MINED-CONCULTURA {NTCIE), Art. 65, Oportunidad 
de los registros: "Las operaciones deben registrarse dentro del período en que ocurran ... n 

Normativas y Procedimientos para el funcionamiento del CDE: Documento 4, paso a paso 
para la Administración de los Recursos Financieros, Romano 1 Literal E. Manejo de los 
fo / , :S.. abl · "La chequera deberá ser administrada por el Tesorero del Organismo de 
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Criterios: 

Condición: 

En la revisión de las operaciones del ambiente de control sobre el uso y registro de los 
Fondos Transferidos, identificamos las siguientes debilidades: 

a) La chequera no es custodiada por el Tesorero, como lo exige la normativa de 
funcionamiento, sino que, es la Presidenta/Directora quien la administra. 

b) No cumplen con los procesos de compra establecidos (realizar cotizaciones, elaborar 
órdenes de compras, actas de recepción, etc.) 

e) El Libro de Ingresos y Egresos no se está utilizando adecuadamente, ya que dejan 
Páginas en blanco, realizan registros a lápiz, y tiene enmendaduras. 

d) No presentaron planes de compras aprobado por la Dirección Departamental. 

e) El Libro de Banco esta desactualizado, no existe ninguna anotación para el año 2012. 

f) No elaboran Conciliaciones Bancarias. 

g) No elaboran Informes económicos mensuales. 

h) El PEA 2012 no fue aprobado por la Dirección Departamental de Santa Ana. 

i) La documentación financiera de la EEP se encontraba en la casa de la Directora. 

j) Los fondos transferidos fueron liquidados por la Dirección Departamental de Educación 
Santa Ana, a pesar de la existencia evidente de las debilidades antes citadas. 

VII. HALLAZGO # 3: Incumplimientos Financieros y Administrativos en el manejo de 
los Fondos Transferidos por el Estado. 



El CDE manifestó que solicitaran la intervención de la Corte de Cuentas para que audite 
desde que la Señora Directora asumió el Cargo de Directora en el 2004 y a la Fiscalía 
General de la República por la demanda interpuesta en contra de la Directora por 
falsificación de firmas; así como también, solicitaran al Ministerio de Hacienda copia de los 
F-14, para verificar la Renta que han cancelado. 

Comentarios de la Administración 

A la Dirección Departamental de Educación de Santa Ana 

1) Instruya al Organismo Escolar a superar las observaciones identificadas 

2) Brinde el apoyo técnico para la adecuada y correcta utilización de los recursos 
Transferidos por el Estado 

3) Interceda demanda ante la Junta de la Carrera Docente en contra de la Directora del 
Centro Escolar, por impedir el funcionamiento colegiado del organismo escolar. 

Recomendación: 

Efecto: 

Debilitamiento de la calidad de educación en la institución y limitación de los beneficios a los 
niños y niñas. 

Causa: 

Centralización de funciones por parte de la Directora del centro educativo e impedir el 
funcionamiento colegiado del organismo escolar para la toma de decisiones, administración 
y registro de las operaciones financieras. 

Administración Escolar ... ; asimismo, ... deberá resguardarse en un archivador, gaveta o caja 
con llave, donde solo el tesorero tenga acceso y restringido a cualquier otra persona. 

• Numeral 3: Los Organismos elaboraran informes mensuales que presentaran a la 
comunidad educativa, por lo menos 2 veces al año de los ingresos, gastos saldos y 
logros obtenidos, el cual debe ser firmado por todos los miembros del Organismo. 

• Numeral 4: Los organismos deberán llevar también un libro de banco, para la cuenta 
bancaria de las transferencias del MINED ... 

• Numeral 6: Los Organismos deben elaborar conciliaciones bancarias por cada cuenta 
que posean en el banco: estas deben ser elaboradas por el secretario del CDE. 

• Numeral 9: Los organismos deberán mantener actualizado un archivo mensual y anual de 
los otros ingresos y transferencias del MINED, y ordenado por fecha según se realicen". 
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San Salvador, 22 de enero de 2013. 

Hacemos extensivo nuestro agradecimiento al personal administrativo, a la Dirección de la 
Escuela de Educación Parvularia Maria Elvira Sifontes, y a los miembros del Consejo 
Directivo Escolar por el apoyo brindado. 

IX. AGRADECIMIENTOS 

El presente Informe se refiere únicamente a la "Auditoria a los Fondos Transferidos por el 
Estado a la Escuela de Educación Parvularia María Elvira Sifontes, Departamento de 
Santa Ana, Código de Infraestructura 10477, en el período comprendido del 1 de enero de 
2009 a septiembre de 2012" 

VIII. PARRAFO ACLARATORIO 
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$39.10 585 DIRECCION GRL TESORERIA PAGO RENTA RETENIDA RENTA F14 
$126.00 584 DIRECCION GRL TESORERIA PAGO RENTA RETENIDA RENTA F 14 23 01/06/2011 

4 01/06/2011 

581 

580 

PAGO POR 5ERVCIOS DE REPARACION DE UNA GRABADORA 
(JOSE LUIS GARCIA) JUNIO 2011. 

SALARIO DE VIGILANTE MES DE MAYO 2011, (JOSE LUIS 
GARCIA) 

RECIBO 

RECIBO 

14 

13 

22 01/05/2011 

$102.85 

579 
SALARIO DE SECRETARIA MES DE MAYO 2011 (GRl5ELDA 
PRISCILA QUINTANILLA ROMERO) 

RECIBO 12 20 01/05/2011 $103.50 

578 
SALARIO DE VIGILANTE MES DE ABRIL 2011 (JOSE LUIS 
GARCIA) 

RECIBO 11 19 18/04/2011 $102.85 

577 
SUMER S.A DE C.V (CANDADO,MANGUERA,PINT CLASICA 
BLANCO, AZUL, AZUL) 

factura 18 30/03/2011 $150.59 

576 
SALARIO DE SECRETARIA MES DE ABRIL 2011 (GRISELDA 
PRISCILA QUINTANILLA ROMERO). 

RECIBO 10 17 30/03/2011 $103.50 

574 
SERVICIOS DE PINTURA SALON DE CLASES (MANUEL 
TERESON} MARZO 2011. 

RECIBO 9 16 16/03/2011 $150.00 

573 PANADERIA Y PASTELERIA EDUARDO (324 PANES FRANCES) FACTURA 2203 15 15/03/2011 $48.60 

572 
CONFITERIA TANCHITO, TRANSITO MEDINA (11 PIÑATAS Y 
11 BOLSAS DE HORCHATA) 

FACTURA 161 14 14/03/2011 $46.7S 

$111.61 571 
CALLEJAS S.A. COMPRA EN SUPERMERCADO DE POLLO 
ROSTIZADO VEJIGAS Y DUCES 

FACTURA 13 14/03/2011 

$150.00 570 SERVICIO DE LIMPIEZA DE TANQUE (MANUEL TERESON) RECIBO 8 

$103.50 569 
SALARIO DE SECRERARIA MES DE MARZO 2011 (GRISELDA 
PRISCILA QUINTANILLA ROMERO) 

RECIBO 

$102.85 568 
PAGO SALARIO VIGILANTE MES DE MARZO 2011( JOSE LUIS 
GARCIA) RECIBO 10 05/03/2011 RECIBO 6 

$23.25 567 
MAXI BOLSAS (BOLSAS TRANSPARENTES, 5X8,7Xll,9X14, 
VASOS) 

FACTURA 9 04/03/2011 222 

$62.50 566 
ALMACENES VIDRI S.A (FOCO,JABON P/LMANOS,ESCOBAS 
PARAJARDIN,SERRUCHO,LIMA, PEGAPVC,CINTA TEFLON 
ETC) 

FACTURA 8 03/03/2011 947601 

565 
CALLEJAS S.A. COMPRA EN SUPERMERCADO DE 
MATERIALES DE LIMPIEZA 

FACTURA 7 01/03/2011 34886 $105.43 

564 
LIBRERÍA Y PAPELERIA ELEAZAR, POR COMPRA DE 
MATERIAL GASTABLE 

FACTURA 
03615- 
03616 

6 01/03/2011 $383.50 

563 
SALARIO DE SECRETARIA MES DE FEBRERO 2011(GRl5ELDA 
PRISCILA QUINTANILLA ROMERO) 

RECIBO 5 5 01/03/2011 $103.50 

562 
SALARIO DE SECRETARIA MES DE ENERO 2011 (GRISELDA 
PRISCILA QUINTANILLA ROMERO} 

RECIBO 4 4 01/03/2011 $103.50 

561 
PAGO SALARIO VIGILANTE MES DE FEBRERO 2011( JOSE 
LUIS GARCIA) RECIBO 3 3 01/03/2011 $102.85 

$102.85 560 

559 

PAGO SALARIO VIGILANTE MES DE ENERO 2011( JOSE LUIS 
GARCIA) 

SALARIO DE SECRETARIA MES DE OCTUBRE DE 2010 
(GRISELDA PRISCILA QUINTANILLA ROMERO) 

RECIBO 

RECIBO 

2 

1 

2 01/03/2011 

41727 

180718 

11 05/03/2011 7 

12 05/03/2011 

$103.50 1 01/03/2011 

No. Valor 
Cheque US$ 

$25.00 

21 01/05/2011 

Desafpd6n 
Factura o 

No Doc. Recibo de 
Gasto 

Fecha 
(mes) 

No. 

X. ANEXO 1 

TOTAL GASTOS NO ELEGIBLES POR SER EJECUTADOS CON FIRMA FALSIFICADAS 
(DIRECTORA FALSIFICO FIRMA DE TESORERO Y CONSEJAL PROPIETARIO DE MAESTROS EN 

DOCUMENTACION DE GASTOS (ACTAS DE FECHA 17 Y 19 DE OCTUBRE/2012)) 
BANCO CITI BANK CTA No. 004301000000-378 
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Fecha 
Factura o 

No. Valor No. (mes) No Doc. Recibo de Descripción 
Cheque US$ Gasto 

25 28/06/2011 RECIBO 16 RECIBO SALARIO DE SECRETARIA MES DE JUNIO 2011 (GRISELDA 
586 $103.50 PRISCILA QUINTANILLA ROMERO). 

26 27/07/2011 RECIBNO 
RECIBO SALARIO DE VIGILANTE MES DE JULIO 2011 (JOSE LUIS 

587 $34.20 17 GARCIA) 

27 27/01/2012 RECIBO 19 RECIBO SALARIO VIGILANTE DEL MES DE JUNIO 2011 (JUAN 
589 $102.85 ANTONIO NUÑEZ) 

28 27/01/2012 RECIBO 20 RECIBO SALARIO DE SECRETARIA MES DE JULIO 2011 ( GRISELDA 
590 $103.50 PRISCILA QUINTANILLA ROMERO) 

29 27/01/2012 RECIBO 21 RECIBO SALARIO DEL MES DE JULIO 2011, (VIGILANTE JUAN 
591 $102.85 ANTONIO NUÑEZ) 

30 27/01/2012 RECIBO 22 RECIBO SALARIO DE LA SECRETARIA PAGO MES DE AGOSTO 2011 
592 $103.50 (GRISELDA PRISCILA QUINTANILLA ROMERO) 

31 27/01/2012 RECIBO 23 RECIBO SALARIO DE LA SECRETARIA PAGO MES DE SEPTIEMBRE 
593 $103.50 2011, (GRISELDA PRISCILA QUINTANILLA ROMERO) 

32 05/03/2012 RECIBO 24 RECIBO SALARIO DE SECRETARIA GRISELDA PRISCILA QUINTANILLA 
598 $103.50 ROMERO 

33 05/03/2012 RECIBO 25 RECIBO SALARIO DE VIGILANTE JUAN ANTONIO NUÑEZ 599 $102.85 

0223- KAIROS, GPO EDITORIAL/NELSON ODIR U MAÑA AGUILAR 

34 08/03/2012 0225- FACTURA (PEGA BLANCA, RESMA$ DE PAPEL BOND, 
600 $313.81 

0252 LEJIA,DESINFECTANTE, TIRROS,RESMAS P-CARTA, T- 
OFICIO,FOTOCOPIAS, ETC) 

35 CITIBANK EL SALVADOR (COMPRA CHEQUERA) $3.39 

TOTAL $3,735.03 
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XI. ANEXO 1A 

ACTA DE ACEPTACION DE ADULTERACION DE DOCUMENTOS (FIRMA TESORERO) 
BONO OPERACION Y FUNCIONAMIENTO 2011, POR PARTE DE LA PRESIDENTA Y 

DIRECTORA DE LA EEP MARIA ELVIRA SIFONTES 
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ACTA DE ACEPTACION DE ADUL TERACION DE DOCUMENTOS (FIRMA CONSEJAL 
PROPIETARIO MAESTROS) BONO OPERACION Y FUNCIONAMIENTO 2011, POR 
PARTE DE LA PRESIDENTA Y DIRECTORA DE LA EEP MARIA ELVIRA SIFONTES 
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ALTERACION 

ALTERACION 
DE AÑO, EN 

PERIODO 
TRIBUTARIO 

XII. ANEXO 2 

PAGO DE RENTA UNIFORME 2011, ALTERANDO EL PERIODO TRIBUTARIO 01/2012, EL 
CUAL TIENE FECHA IMPRESA DE CAJA DE MH 19 DE OCTUBRE 2011. -- 
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TRIBUTARIO 
PAGADO ES 

2010. 

FECHA DE 
CANCELACIÓN 

19/0CT/11 
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o .. 

.. 

F-14 ALTERADO, JUSTIFICANDO EL PAGO DE RENTA DEL 2do. UNIFORME 2011 . 
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TACOS DE CHEQUERAS ALTERADOS Y ENMENDADOS 

XIII. ANEXO 3 


